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PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS
DEMA_NDANTE: ZULMA NATALY IREGUI AGUIRRE
DEMANDADO: EDILSON JOHANY PEÑA PÉREZ
RADICACION: 2017-00215

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 31 de enero de 2_019. Al Despacho el
presente proceso para lo pertinente. Sírvase proveer.

/r ,
LEIDY YULlETH M~~.¡~./ O ALVAREZ

secreta¿7

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, siete (07) de febrero de dos mil diecinueve (2.019)

1. Téngase como agregado y póngase en conocimiento de las partes el
memorial y los anexos allegados por la parte demandada, obrante a folios
259 a1261. ~"

". Por Secretaría hágase entrega de la cuota de alimentos de los meses de
diciembre de 2018 y enero del 2019, consignados por el ejecutado según
obra a folios 260 y 261, advirtiéndole que todavía esta-adeudando la suma
de $17.584.232.
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. MARISOL ALEXANDRA CAS
Jueza
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La presente providencia se rotifiCÓ por

ESTATI'8I'tB tU,? del

LEIDY YULIETH M~O ÁLVAREZ
Secretaria


